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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Anserma, Caldas, cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Auto Nº 137 
 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso se INADMITE la 
demanda VERBAL DE PERTENENCIA promovida a través de apoderado judicial, por el 
señor FABIO DE JESUS CANO MARIN identificado con C.C. 4.347.414 contra la señora LUZ 
MARINA RIOS ORTIZ Y PERSONAS INDETERMINADAS para que en el término de CINCO 
(5) días el apoderado de la parte demandante corrija lo siguiente: 
 
PRIMERO: No aparece el números del documento de identidad de la titular de derechos 
reales, requisito sin el cual la Oficina de Registro de Instrumentos públicos no permite la 
inscripción de ninguna de las demandas de pertenencia.  
 
SEGUNDO: Entre los hechos, las pretensiones y los anexos hay diferencias en cuanto al 
lote que se pretende, las medidas son diferentes en cada uno de ellos. Se debe especificar 
claramente esas medidas o si lo que se pretende es desgajar un lote de uno de mayor 
extensión. Como está presentado eso no es claro. 
 
TERCERO: Se reconoce personería al Doctor JESUS ANTONIO BUSTAMANTE MARIN, 
identificado con C.C. 4.390.598 y la T.P. Nº 109.836 del CSJ para actuar dentro del trámite 
en representación del demandante, de acuerdo a las facultades del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

AGUSTIN VELEZ SAENZ 
JUEZ 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

AGUSTIN DE LA CRUZ VELEZ SAENZ  
JUEZ  

JUZGADO 002 MUNICIPAL 
PROMISCUO DE LA CIUDAD DE ANSERMA-CALDAS 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO ANSERMA – CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
Nº 051 del 5 de mayo de 2021 

 
 
 

ROBERTO BAENA GÓMEZ 
SECRETARIO 
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